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OBJETIVO DE LA AUDITORIA: 

 
Evaluar el Sistema de Control Interno y el cumplimiento de las disposiciones legales y lineamientos internos 
aplicables al proceso de gestión jurídica - contractual del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal; 
en específico, lo referente a la planificación de las necesidades de bienes y servicios a contratar a través del 
Plan Anual de Adquisiciones; la verificación del cumplimiento de los requisitos dispuestos para cada una de 
las etapas de la contratación estatal; la revisión de la ejecución de las obligaciones atribuidas a los 
supervisores de los contratos y el cargue de la información al Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
SECOP II. Lo anterior, con el fin de identificar las situaciones que requieran ser afianzadas, formulando por 
parte de Control Interno las recomendaciones a que haya lugar en pro del fortalecimiento de la gestión jurídica 
- contractual de la Entidad. 
  
ALCANCE DE LA AUDITORIA: 

 
El informe de auditoría se realizará durante el periodo comprendido en septiembre y noviembre de 2024 y se 
focalizará en el estudio y verificación del cumplimiento de la normativa legal vigente y de los lineamientos 
internos dispuestos para la gestión jurídica - contractual del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
En concreto, se corroborará el cumplimiento de la normativa que se toma como criterio para el desarrollo de 
la presente auditoria, respecto de los contratos y convenios celebrados en la vigencia de 2025. 
  
MUESTRA Y CRITERIOS: 

 

Conforme a lo descrito, los criterios apropiados para la auditoria se basarán en los postulados normativos 
que se enuncian a continuación: 
 

• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública”. 

• Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades 
y organismos del estado y se dictan otras disposiciones". 

• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos”. 

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

• Decreto Ley 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura”. 

• Circular conjunta 014 de 2011 de la Procuraduría General de la Nación – Contratación directa – Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007 causales de urgencia manifiesta y contratos interadministrativos 

• Decreto 1082 de 2015: “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional”. 

• Guía para comprar de Colombia compra eficiente a través de acuerdo marco para la adquisición de 
productos y servicios Google. 
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• Directiva 003 de 2023 de la Secretaría Jurídica Distrital “Adopción de la Política de Compras y 
Contratación Pública para el Distrito Capital”.  

• Manual de Contratación del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (PA02-MN01). 

• Procedimiento de liquidación de contratos del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
(PA02-PR01). 

 
METODOLOGIA: 

 

La presente auditoría se desarrollará a partir de la selección de los contratos y convenios suscritos por el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal durante la vigencia 2025. Dicha selección se llevará a cabo 
mediante un muestreo aleatorio simple, utilizando herramientas de análisis de datos de la contratación 
pública, entre ellas el Modelo de Abastecimiento. 
 
Una vez definidos los contratos objeto de revisión, se procederá a analizar la información disponible en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en cada una de las etapas del proceso contractual. Asimismo, se evaluará la gestión 
y el cumplimiento de las responsabilidades a cargo de los supervisores de los contratos seleccionados. 

  
DESARROLLO DE LA AUDITORIA  

Control Interno presenta los resultados obtenidos de la revisión y seguimiento realizados a las diferentes 
actividades que componen el proceso de Gestión Jurídica - contractual del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal con fundamento en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública” y en la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones". 

En desarrollo de lo mencionado y con el fin de corroborar el debido cumplimiento de la normativa que 
configura el sistema de gestión jurídica - contractual de las entidades estatales descritas en el artículo 2 de 
la Ley 80 de 1993, se revisaron los puntos que se enuncian a continuación: 

Contenido: 

1. Revisión de la información cargada al Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II de 
los contratos seleccionados a través del muestreo aleatorio simple. ................................ 2 

2. Revisión del cumplimiento de la normativa relacionada con el Plan Anual de Adquisiciones. 
........................................................................................................................................................ 34 

3. Verificación comité de contratación…………………………………………………………37  

1. Revisión de la información cargada al Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II de 
los contratos seleccionados a través del muestreo aleatorio simple. 

A. Corroboración de la información reportada en SECOP II. 

B. Verificación del cumplimiento de los requisitos dispuestos para cada una de las etapas de la contratación 
estatal. 
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C. Revisión de la ejecución de las obligaciones atribuidas a los supervisores de los contratos. 

Para el desarrollo del presente punto, se efectuó la selección de diferentes procesos contractuales 
correspondientes a la vigencia 2025, registrados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP II), aplicando la técnica de muestreo aleatorio simple, con el fin de garantizar la representatividad y 
objetividad en la muestra seleccionada. 

En apoyo a este procedimiento, y con el propósito de sustentar la trazabilidad y confiabilidad de la información 
utilizada, se empleó el Modelo de Abastecimiento, herramienta dispuesta por Colombia Compra Eficiente, 
que permite, mediante el análisis de datos de compra pública, identificar los aspectos más relevantes 
asociados a la demanda y oferta de las entidades estatales, contribuyendo así a la detección de posibles 
riesgos en la planeación y ejecución contractual. 

De manera complementaria, se realizaron búsquedas a través de la plataforma Contratación a la Vista, 
administrada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., con el fin de contrastar la 
información obtenida y fortalecer la verificación de los datos analizados. 

En concordancia con lo anterior, se llevó a cabo la consulta en el Modelo de Abastecimiento, discriminando 
la entidad contratante y la vigencia objeto de estudio. Los resultados de dicha búsqueda se presentan en la 
ilustración siguiente, como evidencia documental del procedimiento aplicado. 

Gráfica 1 y 2. Imágenes tomadas de Colombia Compra Eficiente – Análisis de demanda Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal 
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La información extraída a través del método referenciado con anterioridad organiza los contratos que dentro 
de la anualidad estudiada representan mayor inversión para la entidad, siendo este uno de los criterios de 
elección para la muestra. Por otro lado, se tuvo en cuenta la modalidad de selección; a saber: licitación 
pública, contratación directa, mínima cuantía. 
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- Número del proceso: LP-001-2025  

Contrato: CTO-358-2025 

Contrato: CTO-359-2025 

Contrato: CTO-360-2025 

Contrato: CTO-361-2025 

 

- Número del proceso: PA-390-2025 

Contrato: CTO-390-2025  

 

- Número del proceso: MC-08-2025 

Contrato: CTO-375-2025  

 

- Número del proceso: SASI-006-2025 

Contrato: CTO-372-2025  

 

- Número del proceso: CAS-002-2025 

Contrato: CTO-338-2025  

La información extraída a través del método referenciado con anterioridad organiza los contratos adjudicados 
objeto de estudio dentro de la anualidad que representan mayor inversión para la entidad, siendo este uno 
de los criterios de elección para la muestra, además de este ser por solicitud de la Dirección General teniendo 
en cuenta la queja allegada para este contrato. Por otro lado, se tuvo en cuenta la modalidad de selección; a 
saber: licitación pública. 

Número del proceso: LP-001-2025  

Contrato: CTO-358-2025 

Contrato: CTO-359-2025 

Contrato: CTO-360-2025 

Contrato: CTO-361-2025 

En primer lugar, se revisó lo concerniente a la licitación pública y su etapa precontractual. Conforme a esto, 
se verificaron los aspectos que se relacionan a continuación: 

Observaciones generales – etapa precontractual proceso: LP-001-2025 “PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, ANIMALES 
ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL.”: 

Gráfica 3. Elaboración propia – lista de chequeo de las normas alusivas a la etapa precontractual 
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Es preciso señalar que, dentro de los documentos publicados en SECOP II, se evidenciaron las 
observaciones realizadas por los oferentes al proyecto de pliego de condiciones, junto con sus respectivas 
respuestas técnicas y financieras por parte de la entidad. 

Aunado a lo descrito, durante la etapa precontractual, se modificó el cronograma dispuesto en el pliego de 
condiciones definitivo, teniendo en cuenta las observaciones realizadas por los proponentes; en este 
sentido, dentro de la documentación de la etapa precontractual se encuentra la adenda No. 1.  

Adicionalmente, se efectuó la adenda No. 2 con el propósito de modificar el cronograma del proceso LP-001 
-2025, teniendo en la cuenta las múltiples observaciones que llegaron al informe evaluación publicado el día 
07 de julio de 2025 y por la complejidad de las mismas, se hace necesario contar con más tiempo para que 
el equipo evaluador pueda dar respuesta de manera oportuna y con la debida diligencia que debe darse 
dentro de este proceso parcialmente los precios de referencia establecidos en el proceso” 

Por su parte, frente a la selección de los oferentes, es preciso señalar que se constató que la entidad efectuó 
las revisiones financieras, jurídicas, técnicas y económicas mediante los informes de evaluación. 
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De conformidad con las imágenes y el cuadro precedente se enfatiza que, frente al cumplimiento de las 
normas relativas a la etapa precontractual de la modalidad de selección - licitación pública-, se observaron 
los documentos que permiten determinar la observancia de estas.  

Al tenor de lo expuesto y siguiendo con el estudio del proceso contractual LP-001-2025, se revisaron los 
aspectos referentes a la ejecución de los contratos número: 358, 259, 360, 361 – 2025, resultado del proceso 
de licitación mencionado: 
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Según lo previsto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 231 de la Ley 1150 de 
2007, para la ejecución de los contratos se requerirá la aprobación de las garantías, la existencia de las 
disponibilidades presupuestales y la acreditación del pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, SENA, ICBF y Cajas de Compensación por parte del contratista. 

En el mismo sentido se reglamenta a través del artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 20152 “De los 
requisitos para el perfeccionamiento, ejecución y pago”, mediante el cual se establece que, dentro del 
cronograma, la entidad estatal debe señalar el plazo de celebración del contrato para el registro presupuestal, 
la publicación en el SECOP y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones.  

Observaciones generales – etapa precontractual proceso: LP-001-2025 “PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1,2 Y 3, ANIMALES 
ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL.”: 

En cumplimiento de lo citado, se revisaron frente a la etapa contractual los siguientes puntos:  

• Garantías.  

• Disponibilidad presupuestal.  

• Acta de inicio y minuta contractual.  

• Ejecución del contrato.  

 
1 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
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• Modificaciones. 

• Garantías: 

Seriedad de la oferta: artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 suficiencia de la garantía de seriedad 
de la oferta:  

En la información publicada en la parte inicial de SECOP II - ofertas, se identificó la póliza de seriedad de la 
oferta, con vigencia del 24 de junio de 2025 hasta el 30 septiembre de 2025, y teniendo en cuenta que, la 
garantía de cumplimiento del contrato cuenta con fecha inicial del 16 de julio de 2025, se considera cumplido 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015.  

Garantía de cumplimiento del contrato: artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. 
Se constató observancia del artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento del Decreto 
1082 de 2015. 

Garantía de cumplimiento responsabilidad civil extracontractual: articulo 2.2.1.2.3.1.17. Suficiencia del 
seguro de responsabilidad civil extracontractual. Se revisó el cumplimiento teniendo en cuenta que “La 
vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del contrato”. 

Grafica 8. Elaboración Propia – Minuta Contractual 
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Además, en vista de lo expuesto en el pliego de condiciones, los estudios previos, y la minuta, se corroboró 
cumplimiento respecto de la exigencia de las garantías, al constituirse las siguientes pólizas: cumplimiento, 
pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, y calidad del servicio por el 
tiempo y el valor determinado. Es preciso señalar que, la constitución de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual de los contratos 358, 361, 360 - 2025, no cumplen con el tiempo 
dispuesto en los documentos de contratación, dado que, la fecha de inicio del contrato es del 22/07/2025, 
con un tiempo de ejecución de 6 meses, es decir, la cobertura es correcta siendo que la vigencia va hasta los 
días 31 de diciembre de 2025 y el día 10 de enero de 2026. 

Grafica 9. Imagen Tomada de Secop II – Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Cto. 358-2025 

 

Grafica 10. Imagen Tomada de Secop II – Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Cto. 361-2025 
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Grafica 11. Imagen Tomada de Secop II – Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Cto. 360-2025 

 

• Disponibilidad presupuestal: Numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993  

Bajo la verificación de los documentos cargados en el ítem denominado: “documentación” se observó el 
formato correspondiente al certificado de disponibilidad presupuestal No. 567. Por su parte, respecto del 
certificado de registro presupuestal, se evidenció los oficios relativos a los CRP No. 474, 475, 476, 481. 
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CDP No. 567: Gráfica 12. CRP No. 474, 475, 476, 481. imágenes tomadas del SECOP II 

 
• Acta de inicio y minuta contractual: 

 
Se identifica aleatoriamente el acta de inicio del contrato No.359-2025, en donde se fija la fecha inicial y final 
del contrato; adicionalmente, en la misma, se aluden los certificados de registro presupuestal correctamente 
diligenciados. Frente al diligenciamiento de las pólizas estudiadas con anterioridad, se evidencia que se 
encuentran correctamente diligenciadas y no existen errores en su digitación en cuanto a la fecha de la póliza 
de cumplimiento y de responsabilidad extracontractual: 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 13.Poliza Responsabilidad extracontractual imágenes tomadas del SECOP II 
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En lo que respecta a la minuta contractual, se evidenció el cargue de la misma. 
 
• Ejecución del contrato: 
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Gráfica 14. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 358-2025 Revisión 6/10/2025 
 

 
 

Gráfica 15. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 359-2025 Revisión 6/10/2025 
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Gráfica 16. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 360-2025 Revisión 6/10/2025 

 
 

Gráfica 17. Imagen tomada del SECOP II – Facturas CTO- No. 361-2025 Revisión 6/10/2025 

 

 
 
 
 



 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL A LA GESTIÓN 

 

INFORME AUDITORIA INTERNA 

Código: PV01-PR01-F01 Versión: 3.0 

 

   
 

Con arreglo a lo dispuesto en los pliegos de condiciones, estudios previos y minuta, se procedió a 
comprobar el cumplimiento de la forma de pago de los contratos 358, 359, 360, 361 de la vigencia 2025; 
no obstante, como lo demuestra las imágenes precedentes, a la fecha de revisión (6 de octubre de 2025), 
no se encuentran cargadas las facturas del contrato 360-2025 en la plataforma secop II para el pago de 
los meses de ejecución de los contratos,; en este sentido, se recomienda a los supervisores del proceso 
contractual comunicar als proveedores la necesidad de realizar el cargue oportuno de las facturas. Se 
recuerda que las revisiones realizadas por Control Interno se realizan desde “vista pública de SECOP 
II”, conforme a esto, se sugiere a los supervisores que, una vez revisados los formatos de pago con los 
respectivos informes, aprueben las cuentas de cobro en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
con el fin de que puedan visualizarse desde cualquier perfil de SECOP II. 
 
En atención a lo expuesto previamente, el día 26 de septiembre se procedió a solicitar formalmente la 
remisión de las facturas y órdenes de pago correspondientes a los meses de julio y agosto de la presente 
vigencia fiscal, así como los respectivos soportes documentales que acrediten el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales asumidas. Adicionalmente, se requirió la entrega de la programación del Plan 
Anual de Caja (PAC) correspondiente al cuarto trimestre del año en curso. No obstante, a la fecha, dicha 
información no ha sido suministrada. 
 
• Modificaciones:  
 
Con base en la información cargada en el SECOP II, a la fecha de revisión, no se han realizado 
modificaciones a los contratos 358,359,360,361-2025: 
 

Gráfica 18. Imagen tomada del SECOP II – Modificaciones CTO- No. 360-2025 Revisión 6/10/2025 

  

 
 

Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2, numeral 4°, literal h), de la Ley 1150 de 2007, la escogencia 
del contratista para la suscripción de contratos de prestación de servicios deberá adelantarse mediante la 
modalidad de selección por contratación directa, en este sentido, se revisaron los siguientes contratos: 
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Contrato No. 390-2025 

Gráfica 19. Elaboración propia – tabla con información del contrato N.º 390-2025 

 

Observaciones especificas etapa precontractual – Contrato No. CTO-390-2025 

Acorde con la información aportada del procedimiento en la plataforma, se identificaron los documentos 
precontractuales de la contratista: Fabiola Yañez LLach; exigidos mediante la Circular 007 de 2024 
“Instructivo para tramitar las solicitudes de contratación prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión”. 

Observaciones especificas etapa contractual – Contrato No. CTO-390-2025 

• Revisión de los datos aportados en la parte general de SECOP II: 

Gráfica 20. Imagen tomada de SECOP II – Información general contrato No. 390-2025 
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De la imagen precedente se concluyó que la información diligenciada en la plataforma SECOP II corresponde 
con los datos presentes en el acta de inicio y en la minuta contractual. 

Garantías: 

Garantía de cumplimiento del contrato: artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. 

Gráfica 21. Imagen tomada de la póliza de cumplimiento contrato No. 390-2025 
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Gráfica 22. Imagen tomada del SECOP II - información de las garantías del proveedor 

 

Con fundamento en las imágenes anteriores se evidenció congruencia de la información de los documentos 
y los datos reportados en el SECOP II. Además, en consideración de lo dispuesto en los estudios previos, se 
corroboró el cumplimiento del “numeral 7. EXIGENCIA DE GARANTÍAS”. 

Disponibilidad presupuestal: Numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 

Se observó los formatos correspondientes a los CRP No. 580 y 581. No obstante, no se observan cargados 
los oficios certificados de disponibilidad presupuestal, (CDP) No. 702 y 703 en la plataforma Secop II. 

Gráficas 23 y 24. Imágenes tomadas del SECOP II – CRP 390-2025 

CRP No. 580:                                                                          CRP 581: 

  

Acta de inicio y minuta contractual: 

Se evidenció el documento correspondiente al inicio del contrato No. 390-2025, en donde se fija la fecha 
inicial y final del contrato; además, la póliza estudiada con anterioridad correctamente diligenciada y los 
certificados de registro presupuestal exigidos. 
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Gráfica 25. Imagen tomada del SECOP II – Acta de inicio CTO 390-2025 

 

En lo que respecta a la minuta contractual, se evidencio el cargue de la misma. 

• Ejecución del contrato: 

 

Conforme con los documentos encontrados en SECOP II, se evidenciaron las facturas de pago, cada una 
contiene un escrito en el que se informa las actividades realizadas, no obstante, el informe cargado no se 
encuentra firmado por la supervisora del contrato. 

Modificaciones: a la fecha de revisión no se encontraron cargadas en SECOP II modificaciones al proceso 
contractual estudiado. 

Mínima cuantía: 

Para iniciar el estudio de las contrataciones realizadas a través de la modalidad de selección de Mínima 
cuantía, se revisó dentro de la información suministrada en SECOP II, el monto correspondiente a la mínima 
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cuantía de la entidad para la vigencia 2025, valores que deben establecerse conforme a lo descrito en el 
literal (b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: 

Gráfica 24. Imagen tomada del SECOP II – Plan Anual de Adquisiciones, información general 

 

Conforme con la verificación de los valores ilustrados con precedencia y según lo previsto en el artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011, se revisó el contrato No. 375 de 2025 resultado del proceso MC-08-2025. 
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Gráfica 25. Elaboración propia – verificación de la normativa contrato N.º: 375-2025 

 

Adicionalmente se revisaron los siguientes puntos: 

Garantías: 

Gráfica 26. Imagen tomada de la póliza de cumplimiento contrato No. 375-2025 
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Gráfica 27. Imagen tomada del SECOP II - información de las garantías del proveedor 

 

Con fundamento en las imágenes anteriores se evidenció congruencia de la información de los documentos 
y los datos reportados en el SECOP II. Además, en consideración de lo dispuesto en los estudios previos, se 
corroboró el cumplimiento del “numeral 8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS”. 

• Disponibilidad presupuestal: Numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 

Bajo la verificación de los documentos cargados en el ítem denominado: “documentos” de la información 
general del SECOP II, se observó el formato correspondiente a los certificados de registro presupuestal, se 
evidenció el documento No.504 y 505. No obstante no se evidenciaron cargados a la plataforma los oficio de 
los CDP No. 633 y 634. 

Gráficas 28 y 29. Imágenes tomadas del SECOP II – CDP y CRP contrato No. 375-2025 

CRP 504                                                                              CRP 505 

 

• Acta de inicio y minuta contractual: 

Se evidenció el documento correspondiente al inicio del contrato No. 375-2025 en donde se fija la fecha inicial 
y final del contrato; además, la póliza estudiada con anterioridad correctamente diligenciada y el certificado 
de registro presupuestal exigido: 
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Gráfica 30. Imagen tomada del SECOP II – Acta de inicio CTO No. 375-2025 

 

En lo que respecta a la minuta contractual, se evidencio el cargue de la misma. 

• Ejecución del contrato: 

Gráfica 31 Imagen tomada del SECOP II – Facturas No. 375-2025 
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De conformidad con lo dispuesto en los estudios previos, se evidenció que no se verificó el cumplimiento de 
la forma de pago establecida. Lo anterior, debido a que no se encontraron cargadas las facturas 
correspondientes a los días de ejecución del contrato. 

En consecuencia, se recomienda al supervisor del contrato comunicarse con el proveedor con el fin de 
gestionar el cargue de las facturas faltantes y los informes respectivos, para proceder al trámite del pago 
conforme a lo estipulado contractualmente. Se resalta que, dicha revisión se realizó desde la vista pública del 
SECOP II. 

Modificaciones: 

De acuerdo con el aporte de información realizado a la plataforma, no se evidenciaron modificaciones sobre 
la realización del contrato estudiado. 

Gráfica 32. Imagen tomada del SECOP II – modificaciones del contrato No. 375-2025 Revisión 
13/11/2025 

 

Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes 
por Subasta Inversa:  

Considerando la metodología utilizada para la revisión de las modalidades de contratación anteriores, se 
procedió a verificar un compromiso adquirido mediante la modalidad de selección abreviada para la 
adquisición de bienes y servicios: 

Gráfica 33. Elaboración propia datos proceso SASI-006-2025 



 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL A LA GESTIÓN 

 

INFORME AUDITORIA INTERNA 

Código: PV01-PR01-F01 Versión: 3.0 

 

   
 

 

 



 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL A LA GESTIÓN 

 

INFORME AUDITORIA INTERNA 

Código: PV01-PR01-F01 Versión: 3.0 

 

   
 

CTO-372-2025 

Gráfica 34. Elaboración propia – tabla con información del contrato No. 372-2025 

Objeto “ADQUISICIÓN DE MICROCHIPS PARA LA 
IDENTIFICACION DE ANIMALES EN EL DISTRITO 
CAPITAL.” 

Inicio del Contrato: 
Terminación del Contrato: 

08/08/2025 
07/11/2025 

Valor:  MIL CIEN MILLONES DE PESOS ($1.100.000.000) 

Contratista:  UNION TEMPORAL BIENESTAR ANIMAL MICROCHIPS 
2025 

Disponibilidad 
presupuestal: 

CDP: 573 – valor: $ 900.000.000 
CDP: 574 – valor $ 200.000.000 
(no se encontraron los documentos en SECOP II, se 
entendió que este era el certificado teniendo en cuenta 
la información dispuesta en el CRP 777 publicado en la 
plataforma) 
CRP: 498 – Valor $900.000.000 
CRP: 499 – Valor $200.000.000 

Supervisión: SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

Plazo de Ejecución: Tres (3) meses 

Modificaciones: N/A 

Es relevante mencionar que, dentro de los documentos cargados en la plataforma, no se encontró el archivo 
de la información precontractual requerida al contratista que tuvo la oferta ganadora, se recuerda que las 
revisiones realizadas por Control Interno se realizan desde vista pública de SECOP II; en este sentido, se 
sugiere al proceso contractual cargar los documentos que no guardan confidencialidad de tal forma que se 
pueda tener acceso a los mismos desde cualquier perfil de la plataforma. 

Adicionalmente se revisaron los siguientes puntos: 

• Garantías: 

Garantía de cumplimiento del contrato: artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de 
cumplimiento.: 

 

 

 



 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL A LA GESTIÓN 

 

INFORME AUDITORIA INTERNA 

Código: PV01-PR01-F01 Versión: 3.0 

 

   
 

Gráfica 35. Imagen tomada de la póliza de cumplimiento contrato No. 372- 2025 
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Gráfica 36. Imagen tomada del SECOP II - información de las garantías del proveedor 

 

Con fundamento en las imágenes anteriores se evidenció congruencia de la información de los documentos y los datos 
reportados en el SECOP II. Además, en consideración de lo dispuesto en los estudios previos, se corroboró el 
cumplimiento del “numeral 6. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS”. 

Gráfica 37. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual CTO 372- 2025 

 

Disponibilidad presupuestal: Numeral 6 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 Bajo la verificación de los 
documentos cargados en el ítem denominado: “documentación” de la información general del SECOP II, se 
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observaron los formatos correspondientes a los certificados de disponibilidad presupuestal No. 573, 574; no 
obstante, como se indicó en la tabla de información del contrato, no se encontró el documento 
correspondiente a los CDP 573, 574, se entendió que este era el certificado teniendo en cuenta la información 
dispuesta en los CRP 498, 499,  publicados en la plataforma. Respecto a los CRP, se observaron los oficios 
No. 498, 499. 

Gráficas 38, 39. Imágenes tomadas del SECOP II – CRP 372- 2025 

CRP No. 498 
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CRP 499 

 

• Acta de inicio y minuta contractual: 

Se evidenció el documento correspondiente al inicio del contrato No. 375 - 2024 en donde se fija la fecha 
inicial y final del contrato; además, la póliza estudiada con anterioridad correctamente diligenciada y los 
certificados de registro presupuestal exigidos. 

Gráfica 40. Imagen tomada del SECOP II – Acta de inicio CTO No. 372- 2024 
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• Ejecución del contrato: 

Gráfica 41. Imagen tomada del SECOP II – Facturas No. 372- 2025 
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Con arreglo a lo dispuesto en los estudios previos, se comprobó el cumplimiento de la forma de pago; no 
obstante, como lo demuestra la imagen precedente, a la fecha de revisión (14 de NOVIEMBRE de 2025), no 
se encontraron facturas de pago; en este sentido, se recomienda a los supervisores de cada proceso 
contractual comunicar a los proveedores la necesidad de realizar el cargue oportuno de las facturas. 
Adicionalmente, se precisa que, dicha revisión se realizó desde la vista pública del SECOP II, en este sentido 
se reitera la recomendación realizada en la revisión de las facturas del contrato 3724 – 2025. 

• Modificaciones: 

De acuerdo con el aporte de información realizado a la plataforma, no se evidenciaron modificaciones sobre 
la realización del contrato estudiado. 

Gráfica 42. Imagen tomada del SECOP II – Modificaciones No. 372- 2025 

 

2. Revisión del cumplimiento de la normativa relacionada con el Plan Anual de Adquisiciones. 

Acerca de la obligación impuesta por el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015; se revisó la 
formulación del Plan Anual de Adquisiciones mediante el cumplimiento de la normativa que se ilustra a 
continuación: 

• Artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015: 

Aspecto por verificar: 

Contenido del Plan Anual de Adquisiciones: 

-Lista de bienes, obras y servicios. 

-Necesidad identificada mediante el Clasificador de Bienes y Servicios. 

-Valor estimado del contrato. 
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-Tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad pagará el bien. 

-Modalidad de selección del contratista. 

-Fecha aproximada de contratación. 

Revisión realizada por Control Interno: 

Con fundamento en la búsqueda efectuada en SECOP II, se evidenció el documento Excel que incluye los 
aspectos referenciados con anterioridad. 

• Artículo 2.2.1.1.1.4.3 del Decreto 1082 de 2015: 

Aspecto por verificar: 

Deber de publicidad del Plan Anual de Adquisiciones y de las actualizaciones de este en la sede electrónica 
del Instituto y en el SECOP II. 

Revisión realizada por Control Interno: 

Gráfica 43. Imagen Plan Anual de Adquisiciones SECOP II 
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Gráfica 44. Imagen tomada de la sede electrónica del Instituto – Plan anual de adquisiciones 

 

Conforme a la información encontrada en la Sede electrónica se evidenció que, existe un enlace que 
redirecciona a SECOP II para hacer la búsqueda del Plan Anual de Adquisiciones junto con sus respectivas 
actualizaciones. 

• Artículo 2.2.1.1.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015 

Aspecto por verificar: 

Actualización del Plan Anual de Adquisiciones por lo menos una vez durante la vigencia cuando ocurra alguna 
de las situaciones que se enuncian: (i) haya ajustes en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad 
de selección, origen de los recursos; (ii) para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, 
bienes y/o servicios; o (iv) modificar el presupuesto anual de adquisiciones. 

Revisión realizada por Control Interno: 
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Se encontró, de acuerdo con la información aportada en el SECOP II, el cumplimiento de la norma citada con 
precedencia. 

3. Verificación comité de contratación. 

Respecto a la verificación del comité de contratación se tuvo en cuenta los siguientes aspectos:  

En atención a lo dispuesto en la Resolución No. 208-2025, “Por medio de la cual se crea y reglamenta el 
Comité de Contratación del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, y se dictan otras 
disposiciones”, se solicitó el acceso a la carpeta compartida destinada al archivo y custodia de la 
documentación generada por dicho Comité. Lo anterior, con el fin de verificar el cargue de las actas de 
asistencia, seguimiento y demás soportes correspondientes a los comités realizados durante la vigencia 
2025, con corte al 18 de noviembre de 2025. 

Realizada la verificación documental, se constató el cargue oportuno y completo de cuarenta y ocho (48) 
actas, junto con sus respectivos anexos, dando cumplimiento a los lineamientos de archivo, publicidad y 
trazabilidad establecidos en la normativa interna y en los principios de transparencia y responsabilidad 
administrativa previstos en la Ley 1437 de 2011 (CPACA) y la Ley 80 de 1993, en lo que resulte aplicable a 
los procesos contractuales.  

Gráfica 45. Imagen tomada del drive del comité de contratación. 
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No obstante, lo anterior, se observó que las convocatorias y citaciones para algunos de los comités no 
cumplen en todos los casos con el plazo mínimo de antelación previsto en la Resolución No. 208-2025, el 
cual establece que las convocatorias deben ser remitidas con un mínimo de dos (2) días de anticipación 
respecto de la fecha programada para la sesión. Esta situación podría afectar el adecuado ejercicio de las 
funciones del Comité, así como el principio de debido proceso administrativo y la garantía de participación 
informada de sus integrantes.  

En consecuencia, se recomienda a los responsables del proceso observar estrictamente lo establecido en: 

- Resolución No. 208-2025, en especial las disposiciones sobre conformación, funcionamiento y convocatoria 
del Comité de Contratación. 

- Manual de Procedimiento aplicable al Comité y a los procesos contractuales del Instituto, garantizando la 
correcta planeación, citación, desarrollo y archivo de cada sesión. 

Lo anterior con el fin de asegurar el cumplimiento integral de las obligaciones normativas y procedimentales, 
así como la correcta trazabilidad y validez de las actuaciones del Comité de Contratación. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como resultado de la revisión efectuada por Control Interno al proceso de Gestión Jurídica–Contractual del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, se evidencia que la entidad adelanta sus actuaciones en 
concordancia con los lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 87 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y la normativa institucional aplicable. La información 
verificada en SECOP II y en las herramientas dispuestas por Colombia Compra Eficiente refleja, en términos 
generales, el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con las etapas precontractual, contractual y 
poscontractual, así como la observancia de los requisitos esenciales de publicidad, trazabilidad y 
disponibilidad presupuestal. 

No obstante, durante el desarrollo de la auditoría se identificaron oportunidades de mejora en aspectos 
asociados al cargue oportuno y completo de documentos precontractuales y contractuales, la actualización 
de información en SECOP II —especialmente facturas e informes de supervisión—, y la ausencia de algunos 
certificados de disponibilidad presupuestal (CDP) en varios de los procesos revisados. Asimismo, se 
evidenciaron incumplimientos en el plazo mínimo de convocatoria del Comité de Contratación, conforme a la 
Resolución 208-2025, lo cual podría afectar la adecuada planeación, participación y validez de las decisiones 
adoptadas en dicho espacio. 

En conclusión, si bien los procesos contractuales presentan un cumplimiento mayoritario de los requisitos 
legales y procedimentales, persisten debilidades que requieren acciones correctivas y preventivas para 
fortalecer la gestión contractual, garantizar la integridad de la información publicada y asegurar la 
transparencia, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos. 

Recomendaciones 

1. Sobre el cargue oportuno y calidad de la información en SECOP II 
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Reiterar a los supervisores la obligación de verificar y asegurar el cargue oportuno de facturas, informes de 
supervisión y demás soportes contractuales, a fin de garantizar la trazabilidad y permitir el seguimiento desde 
la vista pública. 

Establecer un mecanismo de control interno periódico, que permita validar la completitud de los documentos 
precontractuales y contractuales publicados en la plataforma. 

Socializar con los proveedores la importancia del cargue oportuno de información, procurando que este se 
realice dentro de los plazos previstos contractualmente. 

2. Sobre los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 

Adoptar un procedimiento que asegure que todos los CDP asociados a los contratos sean cargados en 
SECOP II, evitando inconsistencias entre la información presupuestal registrada y los documentos 
publicados. 

Implementar revisiones cruzadas entre el área financiera y los supervisores para validar que los CDP y CRP 
coincidan con los valores autorizados y reportados. 

3. Sobre la supervisión contractual 

Fortalecer el seguimiento a los supervisores para asegurar que: 

Los informes de actividades estén debidamente firmados antes de ser cargados. 

Las modificaciones contractuales y demás actos administrativos se carguen de forma inmediata y completa. 

Considerar la implementación de capacitaciones específicas en supervisión contractual, orientadas a 
homogeneizar criterios y procedimientos. 

4. Sobre el Comité de Contratación 

Garantizar el cumplimiento estricto de los plazos de citación establecidos en la Resolución 208-2025, 
asegurando que todas las convocatorias se remitan con mínimo dos (2) días de anticipación. 

Crear o actualizar un checklist de funcionamiento del Comité, que incluya: convocatoria, asistencia, anexos, 
soportes técnicos y decisiones adoptadas. 

Continuar con el adecuado archivo y custodia de actas y anexos, manteniendo la trazabilidad documental ya 
identificada como fortaleza. 

5. Sobre el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) 

Mantener la práctica de actualizar el PAA conforme a las variaciones en cronogramas, valores, modalidades 
o necesidades identificadas, asegurando su publicación en SECOP II y en la sede electrónica. 
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Estandarizar un calendario interno de revisión del PAA, de manera que su actualización se realice de forma 
anticipada y no solo reactiva. 

6. Sobre la gestión documental en general 

Reforzar la política interna de transparencia y publicidad documental, asegurando que todos los documentos 
no sujetos a reserva sean accesibles desde la vista pública de SECOP II. 

Implementar alertas automáticas o recordatorios internos relacionados con vencimientos, cargues 
documentales y obligaciones contractuales recurrentes. 
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